
 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 

2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
SESIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD  

Fecha: 16 DE ABRIL 2026 
Hora de inicio: 09:17 AM  

Modalid

ad: 

 Presencial 

 XVirtual 

Lugar:  VIRTUAL VÍA METT  
Hora de finalización: 01:00 PM 

 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ Nombre del Responsable: ANDREA SANTACRUZ 
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1000066660 Yulieth A  Santacruz Narvaez Andrea FDRS Salud   X      X 3173808461 
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1001170014  ANDREA CAROLINA PABÓN  FDRS SALUD         X  3132718295 

 
                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 Siendo las 9:17 a.m., el secretario técnico da apertura formal a la sesión ordinaria del Consejo Local de Discapacidad de Sumapaz, correspondiente al mes de abril, agradeciendo la 

participación de los asistentes y reconociendo las limitaciones que han llevado a realizar el encuentro de manera virtual, principalmente por temas presupuestales relacionados con 

transporte. No obstante, se enfatiza que la virtualidad no disminuye la importancia del espacio y que se continuará trabajando con la mayor trazabilidad posible.  

 

Seguidamente, se presenta el orden del día para su aprobación, el cual contempla: 

1. Saludo  

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Verificación de qórum 

4. Verificación y aprobación del acta anterior 

5. Presentación delegada del Comité Técnico Distrital 

6. Revisión y aprobación del POAL 

7. Presentaciones de entidades (Secretaría de la Mujer, Ministerio de Salud, Secretaría del Hábitat, entre otros) 

8. Delegados de discapacidad 

9. Proposiciones y varios 

 

En este punto, se informa que la Secretaría de la Mujer no realizará su presentación en la presente sesión, dado que su metodología requiere mayor interacción y presencialidad, 

además de dificultades de salud de la delegada, por lo que se acuerda reprogramar este espacio para una próxima sesión presencial. Con esta salvedad, el orden del día es aprobado 

por unanimidad.  

 

Posteriormente, se realiza el llamado a lista con el fin de verificar el quórum, evidenciando la participación de entidades como la Alcaldía Local, Secretaría de Integración Social, 

Dirección Local de Educación, Subred Sur de Salud, Secretaría de Movilidad, Secretaría del Hábitat, IPES y Secretaría de la Mujer, entre otras. Se identifican ausencias como IDRD, 

Secretaría de Cultura y algunos representantes de discapacidad. En este punto se genera una discusión frente a los lineamientos del Acuerdo 505, específicamente en relación con el 

número mínimo de representantes de discapacidad para sesionar. La delegada del Comité Técnico Distrital aclara que, aunque se ha recomendado la participación de mínimo tres 

representantes, es posible dar inicio a la sesión con al menos uno, permitiendo así la continuidad del encuentro con quórum válido.  

 

En cuanto a la revisión del acta anterior, correspondiente al mes de marzo, se indica que fue enviada previamente a los correos electrónicos de los participantes para su respectiva 

revisión. Desde Subred Sur se presentan observaciones relacionadas con la claridad en la identificación de las entidades responsables dentro del componente de salud, señalando 

que en el documento se mezclaban acciones de la Alcaldía y de la Subred sin diferenciación precisa. Asimismo, se solicita incluir en el acta el tema del plan de apadrinamiento o 

acompañamiento a representantes de discapacidad, el cual ha sido reiterado en sesiones anteriores pero no ha quedado formalmente consignado. Con estas observaciones, el acta es 

aprobada con ajustes.  

 

Seguidamente, se realiza el seguimiento a compromisos, evidenciando como principal aspecto pendiente la implementación del plan de apadrinamiento. Frente a este tema, se genera 

una discusión que permite aclarar su alcance, definiéndolo como una estrategia de acompañamiento permanente por parte de las entidades a los representantes de discapacidad, con 

el fin de facilitar la comprensión de la información técnica, fortalecer la comunicación con la comunidad y apoyar la replicabilidad de los contenidos tratados en el Consejo. Se 

aclara que este acompañamiento no implica necesariamente visitas domiciliarias, sino un ejercicio de orientación y apoyo continuo. En este marco, se inicia la asignación de 

responsabilidades, donde la Secretaría de la Mujer asume el acompañamiento de Carolina, la Subred Sur el de Don Plácido, y la Secretaría de Integración Social manifiesta su 

disposición de apoyar el proceso. Se deja pendiente la asignación de otros representantes.  

 

En relación con los tiempos de entrega de actas, se reconoce una mejora en el proceso; sin embargo, se reitera la importancia de cumplir con la entrega antes de finalizar el mes, con 

el fin de facilitar la revisión y el cumplimiento de informes institucionales. Por otra parte, se aborda el compromiso pendiente relacionado con la presentación del área de prensa, el 

cual no se ha cumplido y se traslada para la siguiente sesión. Adicionalmente, se establece como lineamiento que cualquier invitado a las sesiones del Consejo debe ser propuesto y 

aprobado en la sesión inmediatamente anterior, en cumplimiento de la normativa que regula estos espacios.  

 



Posteriormente, se da paso a la presentación de la delegada del Comité Técnico Distrital, quien socializa los principales avances a nivel distrital, incluyendo el seguimiento al Plan 

Operativo, la consolidación de mesas técnicas en temas de inclusión laboral, la articulación institucional para la revisión de oferta dirigida a personas con discapacidad y el 

fortalecimiento de capacidades mediante procesos de formación. Asimismo, se informa sobre el avance en la actualización del Acuerdo 505 de 2012, el cual será sometido a consulta 

ciudadana, y el desarrollo de estrategias de cambio cultural, incluyendo la construcción de una identidad gráfica del sistema distrital de discapacidad. Finalmente, se socializan 

convocatorias vigentes en el sector cultural, dirigidas a personas con discapacidad, con incentivos económicos y fechas próximas de cierre. 

En el siguiente punto, se aborda la revisión del Plan Operativo Anual Local (POAL), a partir de las observaciones remitidas por la Secretaría Técnica Distrital. Se aclara la forma en 

que deben interpretarse las sugerencias, diferenciando entre ajustes de redacción y comentarios técnicos. La discusión se centra especialmente en la línea estratégica relacionada con 

emprendimiento e inclusión productiva, donde se evidencian preocupaciones frente a la viabilidad de algunas acciones planteadas, particularmente la realización de ferias, debido a 

limitaciones logísticas, de transporte y competencias institucionales. En este sentido, se reconoce que, si bien existe una necesidad clara de fortalecer los emprendimientos de las 

personas con discapacidad, es necesario ajustar las acciones a la realidad del territorio. 

Como resultado de la discusión, se acuerda orientar esta línea hacia el fortalecimiento de emprendimientos mediante procesos de transferencia de conocimientos, la caracterización 

de unidades productivas y la articulación con espacios ya existentes para la promoción de productos, en lugar de comprometer la realización directa de ferias. De igual manera, se 

enfatiza la importancia de que las acciones planteadas sean medibles, viables y acordes a las competencias de las entidades participantes, evitando posibles incumplimientos en la 

ejecución del plan. 

Finalmente, en el espacio de proposiciones y varios, se abordaron diferentes aspectos operativos y normativos del Consejo. Entre ellos, se reiteró la necesidad de cumplir con los 

lineamientos establecidos para la inclusión de invitados en la agenda, señalando que cualquier presentación o participación externa debe ser informada y aprobada en la sesión 

anterior, con el fin de garantizar el orden y la adecuada planificación del tiempo. De igual manera, se planteó la solicitud de incluir en la próxima sesión la presentación de la 

Secretaría de Desarrollo Económico, específicamente en temas relacionados con educación financiera y apoyo a emprendimientos, propuesta que fue puesta a consideración de los 

miembros del Consejo. Así mismo, se retomó el tema pendiente de la presentación del área de prensa de la Alcaldía Local, la cual deberá ser reprogramada. Por otra parte, se insistió 

en la importancia de continuar fortaleciendo los canales de comunicación entre las entidades y de mejorar la articulación en la implementación de las acciones contempladas en el 

POAL, especialmente aquellas dirigidas al fortalecimiento de la inclusión productiva y social de las personas con discapacidad en el territorio. 

Una vez agotados los puntos establecidos en el orden del día y no habiendo más intervenciones por parte de los asistentes, se da por finalizada la sesión ordinaria del Consejo Local 

de Discapacidad de Sumapaz correspondiente al mes de abril de 2026. Se agradece la participación de las entidades y de los representantes presentes, resaltando la importancia de 

continuar fortaleciendo el trabajo articulado, el cumplimiento de los compromisos adquiridos y la participación activa en los próximos espacios. 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Ajustar y reenviar el acta anterior con observaciones Secretario técnico  

2 Implementar el plan de apadrinamiento Todas las entidades  

3 Gestionar presentacion del area de prensa Alcaldía local  

4 Liderar ajustes linea 1 (emprendimiento) IPES  

5 Gestionar la inclusión de la Secretaría de Desarrollo Económico en agenda para temas de educación financiera  Secretaría de Integración 

Social / IPES  

 



    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 

formularios. NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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